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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO SANTA POLA 

8284      LISTA ADMITIDOS PROVISIONAL PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS (2) AGENTES DE 
POLICÍA LOCAL POR CONCURSO DE MÉRITOS. ESTABILIZACIÓN. 
 

EDICTO 
 

  Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 
extraordinaria-urgente celebrada el día 2 de Diciembre de 2022 del Ayuntamiento de 
Santa Pola, se aprobaron las Bases Específicas del proceso de selección para proveer 
dos plazas de Agente de Policia Local, de naturaleza funcionarial, incluida en la 
Oferta de empleo extraordinaria de estabilización del año 2022, a través del sistema 
selectivo de concurso de méritos. 
 
 De conformidad con lo establecido en la Base Cuarta: Presentación de  
instancias.- “Se presentarán por medio telemático en el Registro General, de acuerdo 
con la forma establecida reglamentariamente, en el plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del Anuncio de la Convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado” 
 
         Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias, y comprobada toda 
la documentación presentada por los aspirantes, se hace pública la lista provisional de 
aspirantes  admitidos y excluidos. 
 
      A la vista de lo anteriormente expuesto, SE RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, para 
tomar parte en el proceso selectivo  para la provisión de dos plazas de Agente de 
Policia Local, de naturaleza funcionarial, incluida en la Oferta de empleo extraordinaria 
de estabilización del año 2022, a través del sistema selectivo de concurso de méritos,  
siendo ésta la que se indica a continuación:  
 
 
  Admitidos: 18 
 

NÚM. APELLIDOS  NOMBRE 

1 BOTELLA  NAVARRO VICTOR M. 

2 CARRERES  MÁS ALEJANDRO 

3 COVES  LINARES VICTOR M 

4 GABALDÓN   BERNAL JUAN 

5 GUIRADO PÉREZ JOSÉ MARÍA  
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NÚM. APELLIDOS  NOMBRE 

6 IGLESIAS  SOLER SERGIO MANUEL 

7 MARCO  LUCAS MARÍA TERESA 

8 MARTÍN  FEO ALBERTO 

9 MEJÍAS  FALCO CHRISTIAN 

10 MESTRE LIÑÁN PAULA MARÍA 

11 MORA  AZNAR AARÓN 

12 NAVARRO  GUILLÉN JAVIER 

13 POMARES  OLIVER  JAVIER 

14 ROSELLÓ  SAHUQUILLO JOSÉ MIGUEL 

15 SEMPERE AMORÓS PEDRO LORENZO 

16 SOLER  VALERO SANTIAGO 

17 TALAVERA  RODRÍGUEZ SAÚL JONÁS 

18 VALERO  GARIJO M.ª TERESA 

 

 

      Excluidos: 2 

 

 

NÚM. APELLIDOS   NOMBRE MOTIVO DE  
EXCLUSIÓN 

1 ARÁEZ  JAÉN JUAN ANTONIO 1 

2 GARCÍA  VALERO VERÓNICA 2 

 

 

 

Nº Motivos de exclusión 

1 Presenta carnet de conducir caducado. 

2 No aportar documento que acredite la titulación exigida en las Bases de la convocatoria. 

 

 
SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en la Base Quinta: Admisión de 

aspirantes.- “Expirado el plazo de presentación de instancias, mediante resolución de 

la Alcaldía, se aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución 
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se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, la sede electrónica de este 

Ayuntamiento y Tablón de Anuncios, concediéndose un plazo de 10 días para 

subsanación de defectos por los aspirantes excluidos. 

 

Si transcurrido el plazo estipulado de subsanación, los aspirantes no presentan 

alegación alguna, la lista provisional de admitidos y excluidos se convertirá en 

definitiva. 

 
TERCERO:  En el caso de que se promoviera incidente en relación con la lista 

provisional de aspirantes, la convocatoria podría ser objeto de nuevo anuncio, siempre 
que se demorara la resolución de tales incidencias. 

 
CUARTO: A tenor de lo dispuesto en la Base Tercera,  se determina que los 

demás anuncios referentes a los procesos de la misma se publicarán en el BOP, y a 
partir del comienzo de las pruebas en el tablón de anuncios y página web del 
Ayuntamiento, no siendo necesario efectuar notificaciones o avisos individuales a los 
opositores sobre el desarrollo de las pruebas. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento de todos los interesados. 

 

Santa Pola, a 22 de septiembre de 2023. 

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA 

Fdo. María Loreto Serrano Pomares. 

 
 


